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ÜDMIIIISinCIÍII Cfíü.Sl' ---- -
JEFATURA DEL ESTADO

LEY de 24 de Enero de 1941 por !a que 
se declara aplicable a las Corporacio
nes Locales la Ley de 13 de Julio de 
1940 sobre suspensión de términos 
prescriptivos en orden a la extinción 
de créditos en favor o en contra de 
aquéllas, (Boletín Oficial del Estado 
del día 6.)

El mismo sentido de equidad que ins
pira las Leyes de primero de Abril de 
mil novecientos treinta y nueve-y de tre
ce de Julio de mil novecientos cuarenta 
sobre suspensión de términos prescripti
vos en diversos órdenes y-especialmen
te respecto de los'créditos en favor y en 
contra del Estado, impulsa a declarar de 
aplicación en las Corporaciones Locales 
los preceptos de la última de las Leyes 
citadas, en relación con las Haciendas 
municipales y provinciales.

En su virtud, . ' ,

DISPONGO
Artículo primero. Se declara de ex

presa aplicación a las Corporaciones Lo
cales, los preceptos contenidos en los 
artículos priméro, segundo, tercero y 
cuarto de la Ley de trece de Julio de mil 
novecientos cuarenta sobre suspensión 
de términos prescriptivos, en cuanto se 
relacionen con las.Haciendas municipa
les y provinciales.

Artículo segundo. Se coticede'un pla
zo de, noventa días hábiles, a partir de 
la fecha de esta Ley, para que durante él 
los particulares o las Administraciones 
locales puedan ejercitar los derechos que 
por aplicación de las normas expresadas 
hubiesen prescrito después del diecisiete 
de Julio de mil novecientos treinta y 
seis y antes de la publicación de la pre
sente disposición.

Así lo dispongo por la presente Ley, 
dada en Madrid, a veinticuatro de Enero 
de mil novecientos cuarenta y uno.— 
FRANCISCO FRANCO.

^431

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

DECRETO de 25 de Enero de 19.41, so
bre regulación del ejercicio del de
recho de ásociación. /Boletín Oficial 
del Estado del día 6.)

La vigilancia que el Poder público 
debe aplicar al llamado derecho de aso
ciación aconseja qué, hasta tanto se 
regule de una manera definitiva en arti
culaciones de más amplio alcance, se 
dicten algunas normas que suplan defi- 
cencias y aclaren dudas suscitadas por 
textos legales, cuya vigencia emanaba de 
preceptos constitucionales hoy abolidos, 
sin perjuicio de la facultad que, en la 
actual situación, corresponde a los Go
bernadores para imponer. restricciones 
al ejercicio de aquel derecho.

La íntervehcion gubernativa en las 
asociaciones hace conveniente eliminar 
de la documentación administrativá to
das aquellas que, aunque no se hayan 
disuelto expresamente, pueda presumir
se que están extinguida.s.

En s.u virtud, previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

DISPONGO

Artículo primero, A partir de la pu
blicación del presente Decreto en el Bo
letín Oficial del Estado, no podrán 
constítuirse asociaciones sin aprobación 
del Ministerio de la Gobernación.
. Quedan exceptuadas de este requisito 
las siguientes:

Primero. Las asociaciones que tengan 
por único o exclusivo objeto el lucro o 
la ganancia y que se rijan, por consi
guiente, por las disposiciones del dere
cho civil o del mercantil.

Segundo. Las asociaciones católicas 
que se propongan un fin exclusivamente 
religioso.

Tercero. Los Institutos o Corporacio
nes que existan-o funcionen en virtud de 
Leyes especiales. ,

Cuarto. Las asociaciones cooperati
vas, registradas en el Ministerio de Tra
bajo.

Quinto. Las asociaciones sujetas a la 
Legislación Sindical y a la disciplina dq 
Falange Española Tradicionalista y dé 
las J. O. N- S. '

Articuló segundo. Para dar cumpli
miento a lo preceptuado en el artículo 
que antecede, los Gobernadores civiles 
(y, en su caso, la Jefatura Superior de Po
licía), dentro de los ocho días siguientes 
a la recepción de los Reglamentos, Esta
tutos o acuerdos a que se refiere el ar
tículo cuarto de la Ley dé treinta de Ju
nio de mil ochocientos ocheiita y siete, 
elevarán un ejemplar al Ministerio de la 
Gobernación, acompañando informe so
bre la conveniencia de autorizar la aso
ciación y de aprobar o no sus Estatutos 
o Reglamentos.

El Ministerio, antes de dictar resolu
ción, oirá al Departamento que pueda 
tener relación directa con el objeto de la 
asociación o con la condición de los 
asociados.

Artículo tercero. En la resolución que- 
se dicte por el Ministerio de la Goberna
ción se hará constar si la designación de 
los cargos de dirección, gobierno, repre
sentación o administración ha de ser 
aprobada por el mismo, o por el Gobier
no civil, o por otro Centro o Autoridad, 
o si ha de ser hecho directamente por 
uno u otros. i ,

Artículo cuarto. Todas las asociacio
nes actualmente existentes, no exceptua
das en el articuló primero, deberán pre
sentar en los Gobiernos civiles de la. 
provincia de su dómicilio. central (en la 
Jefatura Superior de Policía, én Madrid), 
dentro del término de un mes desde la 
publicación del presente Decreto, los si
guientes documentos; . ' '

a) Dos ejemplares de los Estatutos, 
Reglamentos o acuerdos por que se rijan.

b) Dos ejemplares de la lista de sus 
Presidentes y demás personas que ejer
zan cargos de dirección, gobierno, repre
sentación o administración, constituyan 
o no Junta, con expresión de sus domi
cilios.

c) Lista de sus asociados., consignan
do su nacionalidad en los que sean ex
tranjeros., ' .

d) Inventarío de sus bieñes.
é) Ultimo balance aprobado.
Artículo quinto. Los Gobiernos civi-
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les (y la Jefatura Superior de Policía, en 
Madrid), examinarán la'documentación 
expresada y anunciarán en los periódi
cos oficiales las deficiencias que obser
vasen, concediendo un nuevo plazo de 
quince días para completaría. También 
podrán notificar la necesidad de que 
se aporten otros documentos o datos 
que se estimen necesarios o convenien
tes a los fines de la presente disposición, 
señalando el término dé presentación.

Artículo sexto. Las asociaciones que 
en los planos indicados dejasen de cum- 
plin los requisitos que se previenen en 
los artículos cuarto y quinto se consi
derarán extinguidas, cancelándose los 
asientos respectivos en el libro-registro 
y dándose a sus bieneá el destino legal 
que proceda.

Artículo séptimo. Las asociaciones 
actualmente en fpncionamíento que que
den légalizadas en virtud de los artícu
los que anteceden, podrán ser someta 
das a las mismas normas de aprobación 
e intervención de las asociaciones nue
vas.

Artículo octavo. Las asociaciones, cu
yos directivos o representantes tengan 
duda de si están exceptuadas de las pre
venciones de la presente disposición, 
deberán formular consulta al Gobierno 
civil (y, en su caso, a la Jefatura Superior 
de Policía), el cual podrá reclamar ante
cedentes o datos para su resolución.

En el caso de no estimarse la excep
ción se les señalará el plazo de quince 
días para que den cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo cuarto.

Artículo noveno. EL incumplimiento 
de las disposiciones que anteceden lle
vará aparejada la falta de personalidad 
jurídica y podrá ser castigado con san
ciones gubernativas que recaerán sobre 
los bienes afectos al fin social no legiti
mado y sobre las personas individuales 
infractoras.

Artículo décimo. Por el Ministerio 
de la Gobernación se dictarán las dispo
siciones necesarias para aplicar los ar
tículos que anteceden.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid, a veinticinco de 
Enero de mil novecientos cuarenta y 
uno.-FRANCISCO FRANCO.

432

Ministerio de Industria y Co
mercio

ORDEN de 3 de Febrero de 1941 por la 
que se prohíbe el sistema de «ven
ta condicionada» practicado por al
gunos industriáles y comerciantes. 
(Boletín Oficial del Estado del día 4). 

limos. ,Sres.: Habiéndose formulado 
a este Ministetro diversas c.onsultas y 
reclamaciones, fundadas en que , por 
ciertos industriales y comerciantes se 
viene poniendo en práctica un procedi
miento de venta por el que se obliga al 
consumidor a adquirir, conjuntamente 
con el artículo solicitado, otro artícu
lo no pfedido ni deseado por él, condi
cionando la venta dei, primero a la 
adquisición del segundo, y consideran
do qüe tal práctica comercial es inadmi
sible y abusiva, por la presente Orden 
dispongo quede terminantemente pro
hibido el mencionado sistema de «venta 
condicionada» fuera de algún caso ex
cepcional en que, por concurrir en él 

circunstancias rnuy especíalesj pudiera 
ser autorizada expresamente dicha mo
dalidad de venta por este.Ministerio.

Lo que comunico a V, I. para su cono
cimiento y efectos. ■

Dios guarde a'V. L muchos años. 
Madrid, 3 de Febreto de 1941. — Carce- 

lller Segura.

limos. Sres. Subsecretarios y Secretario 
general técnico de este Ministerio.

miiiMi
Delegación de Industria de la 

provincia de. Valladolid

Servicio de nuevas industrias

Cumplidos los trámites reglamentar 
ríos en el expediente promovido por don 
Mariano Ruiz Rodríguez, en solicitud de 
autorización para instalar una industria 
de fabricación de vinagre, comprendida 

. en el grupo 1.®, apartado b) de la clasifi- 
cación establecida en la Orden ministe
rial de 12 de Septiembre de 1939,

Ésta Delegación de Industria, ha re
suelto: .

Autorizar a don Mariano Ruiz Rodrí' 
guez para instalar una industria de fa
bricación de vinagre en Rueda, con arre
glo,a las condiciones generales fijadas 
en la norma 11.^ de la citada Orden, y a 
la especial de que la puesta en marcha 
deberá ^fectuarse en el plazo máximo de 
¡doce meses, contados a partir de la fe
cha de la publicación de esta resolución 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
pasado el cual sin realizaría, se consi
derará anulada la presente autorización.

Valladolid, 6 de Febrero dé 1941.—El 
Ingeniero Jefe, M. Velasco.

' 429

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la 

provincial de Valladolid

ANUNCIO

Terminada la formación del.padrón de 
edificios y solares de esta capital, sobre 
la contribución que han de satisfacer por 
cada una.de sus fincas los contribuyen
tes en el presenté año de 1941, se hace 
saber que queda expuesto al público 
desde la publicación de este anuncio, 
por término de ocho días, en el Negocia
do dé territorial, capital, en la Adminis
tración de Propiedades, para que pue
dan examinarlo.

Valladolid, 6 de Febrero de 1941.—El 
Administrador de Propiedades y Contri
bución Territorial, Mariano Ibarra.

, 420

MUIIICIPIIl
Castromembibre

Formado con arreglo a la ley de Re
forma Tributaria, los documentos que 
se expresan a continuación, quedan ex

puestas al público para oír reclamacio
nes:

' Listas.cobjratorias de rústica, por ocho 
días. ,

Listas de edificios y solares, por ocho 
días.

Matrícula industrial, por diez días.
Castromembibre, 4 de Febrero de 1941.

El Alcalde, Manuel Alonso.
424

Castroverde de Cefrato

Quedan expuestos al público, \en là Se
cretaría municipal, los documentos que 
a continuación se expresan, formados 
con arreglo a la nueva ley de Reforma 
Tributaria para l941:

Listas de edificios y solares,.por ocho 
días. .

Listas de contribución rústica catas- 
irada, por ocho días.

Matrícula industrial, por diez días.

Castroverde de Cerrato, 4 de Febrero 
de 1941.—El Alcalde, Maximino de la 
Fuepte.

427

Monasterio de Vega

En la Secretaría de este Ayuntamien
to se hallan expuestos al público, por 
espacio de ocho días, para oír reclama
ciones, lós documentos correspondien
tes al año 1941:

Reparto de rústica catastrada pa
ra 1941.

Listas de edificios y solares-.
Matrícula industrial.

Monasterio de Vega, 4 de Febrero de 
1941.—El Alcalde, Nicanor Gago.

. 423

Palacios de Campos

Formadas por este Ayuntamiento las 
listas cobratorias de rústica y urbana 
de este término municipal, para el año 
actual, se hallan de manifiesto al públi
co en la Secretaría del,mismo, por espa
cio de ocho días, al objeto de oír recia; 
maciones.

Palacios de Campos, 3 de Febrero de 
1941.—El Alcalde, Alvaro Alonso.

422

Santibáñez de Valcorba

Se hace público que durante todo el 
día 15'del actual, en Secretaría, se co-' 
bran las utilidades correspondientes al 
año de 1940.

Santibáñez de Valcorba, 3 de Febrero 
de 1941.— El Alcalde, Daniel Escalante.

425

Serrada
Acordado por la Comisión Gestora la 

habilitación dé crédito por medio de su
perávit del ejercicio anterior para aten
der a gratificaciones acordadas a los 
empleados municipales, se encuentra
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expuesto al público en el Ayuntamiento, 
por el plazo reglamentario, para oír re- 
clamaciones,, el correspondiente expe
diente.

Serrada, 5 de Febrero de 1941.—El Al
calde, Mariano Moyano.

' 428

Villa vaquería

■ Se halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días y tres más, el re
partimiento general de utilidades d.e este 
Municipio para el año 1941, para oír re
clamaciones.

Villavaquerín, 4 de Febrero de 1941. 
El Presidente de la Junta, Félix Montes.

433

Villavellid
En la Secretaría del Ayuntamiento es

tán expuestos al,público, para oír recla
maciones, por el plazo que se indican, 
los documentos eobratorios siguientes, 
para el año actuul:

Reparto de rústica catastrada, por 
ocho días.

Lista cobrátoria de urbana,, por ocho 
días.

Matrícula industrial, por diez días.

Villavellid, 4 de Febrero de 1941.—El 
Alcalde, P.O. Ramón Alvarez.

421

■!1ISTRiiCIÓ!l Df lUSTICIII
EDICTO

Don Vicente Blanco Juste, Presidente 
accidental de la Audiencia Territorial 
de Valladolid y del Tribunal provincial 
de lo contenciosoadminístrativo de la 
misma.
Hago saber: Que por el Procurador 

don José María Stampa, en nombre y 
representación de la Compañía Telefó
nica Nacional de España, se ha inter
puesto recurso contenciosoadministrati- 
vo sobre revocación de la resolución del 
Tribunal economicoadministrativo pro
vincial de esta capital, notificada a la 
recurrente el 14 de Octubre último, por 
la que se desestima la reclamación inter
puesta por la misma contra acto admi
nistrativo del Ayuntariiiento de Valla
dolid, por el cual quedaron sometidos 
al descuento del 1,20 por 100 todos los 
pagos que sé hacían a lá Telefónica por 
cuenta del Municipio, y en razón del 
servicio telefónico ofidiql de la Corpo
ración.

Lo que en cumplimiento dé lo acor
dado por este Tribunal de lo coñtencio- 
soadministrativo, en providencia de esta 
fecha, se hace público por medio dei 
presente anuncio para conocimiento de 
los que tengan interés en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración. —Valladolid, cinco de Febrero 
de mil novecientos cuarenta y uno.—Vi
cente Blanco. > ,

416-31

EDICTO

Don Vicente Blanco Juste, Présidente 
accidental de, la Audiencia Territorial 
de Valladolid y del Tribunal provincial 
de lo contenciQsoadmínistrativo de la 
misma.

Hago saber: Que por el Procurador 
don José María Stampa, en nombre y 
representación de la Compañía Telefp- 
nica Nacional de España, se ha inter
puesto recurso contenciosoadministrati- 
vo sobre revocación de la resolución del 
Tribunal económicoadministrativo pro
vincial, notificada a lá recurrente en 14 
de Octubre de 1940, por la que se des
estima la reclamación interpuesta por la 
misma contra el descuento del 1,20 por 
100 de los pagos que efectuaba la Prisión 
provincial por ej servicio telefónico pres
tado en dicha P’risión.

Lo que en cumplimiento de lo acor-, 
dado por este Tribunal provincial de 
lo contenciosoadminístrativo, en provi
dencia de esta fecha, se hace público por 
medio del presente anuncio para cono
cimiento de los que tengan interés en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración. — Valládolid, a cinco 
de Febrerq de mil novecientos cuarenta 
y uno.—Vicente Blanco

239-32

iüiuncios OflCIHLES
Recaudación de Contribuciones 
de la única zona deí^ Tordesillas

En el expediente de apremio que se 
sigue en esta Recaudación, por débitos 
de contribución rústica y años de 1936 
y 1937, del pueblo de Villalar de los Co
muneros, se ha dictado con fecha de hoy 
la siguiente:

PROVIDENCIA DE. ADJUDICACIÓN DE BIENES 
INMUEBLES

Vistas las proposiciones presentadas 
en esta subasta y resultando admisibles 
por cubrir el tipo legal y ser lás mejores 
la de don Leandro Domínguez Villar 
con respecto a la finca embargada a don 
Felipe de Castro García, al pago de las 
Gavias, de 148,22 áreas por el importe 
de cuatro mil cuatrocientas pesetas; que 
linda Norte, Hilario Alonso; Este, arro-' 
yo; Sur, Teófilo Vidal, y Oeste, carretera 
de Torre; se adjudica referido inmueble 
a dicho licitador, el cual éntregará al 
Recaudador, en el acto, o dentro de los 
tres 'días siguientes a la notificación al 
deudor, la diferencia entre el depósito 
constituido y el importe total de la adju
dicación. Devuélvanse a los demás posto
res sus respectivos depósitos provisio
nales e incáútese el Recaudador del 
correspondiente a referido adjudicatario, 
requiriéndole para que concurra al acto 
del otorgamiento de la escritura que 
tendrá lugar al tercer día de notificado 
al deudor. ,

Notifíquese en el acto a los interesa^ 
dos que deberán firmar a continuación 
el enterado, así como el recibí de los 
depósitos, y siendo de paradero igno
rado el deudor, don Felipe .de Castro, 

requiérasele por el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que al tercer día de su 
publicación, comparezca en la Nota* 
ría de Tordesillas de don Juan Antonio 
González Oliveros, con objeto de otor
gar la escritura de Nnta, pués, en otro 
caso, se otorgará de oficio por el Recau
dador.-Villalar de los Comuneros, a 
treinta de Enero de mil novecientos cua
renta y uno. —El Juez municipal suplen
te, Aurelio Galindo,-El Secretario, Al
fredo Ortega Dehesa. ■

Y para que tenga lugar lo acordado en 
dicha providencia y sirva de requeri
miento al deudor, firmo la presente en 
Villalar de los Comuneros, a 30 de Ené- 
ro de 1941.—El Recaudador, Walerico 
Cantalapiedra.

392'-

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria la

Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, Recaudador 
de Contribuciones de la única zona de 
Valoria la Buena.

Hago saber: Que en el expediente dé 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica, 
correspondientes a los ejercicios 1937 al 
1940, y pueblo de Amusquillo de Esgueva, 
se ha dictado la siguiente:

Providencia.^Habiendo tenido efec
to el embargo de las, fincas al deudor 
que a continuación se expresa, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde radi
can los bienes, a los efectos del artícu
lo 154 del vigente Estatuto de recauda
ción.

Deudor, Ruperto Burgueño Serna.— 
Débito, 167,72 pesetas.

Una tierra al pago de Matallana; linda 
Norte, Jesús Burgueño; Este, Baldome
ro Alonso; Sur, Melitón Burgueño,- y 
Oeste, Félix Zamora y Lucio Zamora. 
Superficie 51 áreas y 67 centiáreas. Polí
gono 10 y parcela 52.

Otra tierra al pago de B. Pililla; linda 
Norte, Pedro de la Fuente y Melitón 
Burgueño; Este, Simeona Casado, To
más de la Cal y otros; Sur, Melitón Bur
gueño y Rogelio de la Fuente, y Oeste, 
Cesidio González, Simeona Casado y 
otros. Superficie una hectárea, 31 áreas, 
y 54 centiáreas. Polígono 26 y parcela 80.

Y desconociéndosé el domicilio del 
indicàdo deudor o persona que le re
presente, se les notifica por medió del 
presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, y qsimismo 
se le requieré para que, en el plazo de 
tercero día, presente en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de las fin
cas embargadas, según dispone el artícu
lo 112 del Estatuto de recaudación vi
gente, de io contrario, se suplirán a su 
costa, y se le advierte que puede com-

MCD 2022-L5



4 10 de Febrero de 1941

parecer en el expediente y señalar do
micilio o representante, en el término 
de ocho días, desde que aparezca inser
to, de lo contrario se proseguirá el pro
cedimiento en rebeldía sin intentar nue
vas notificaciones, según dispone el 
artículo 154 del referido Estatuto.

Amusquillo de Esguevas, 20 de Sep
tiembre de 1940.—Ursicino Moro.

22

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria la

Buena

ANUNCIO .

Don Ursicino Moro Gómez; Recaudador 
de Contribuciones de la única zona de 
Valoria la Buena.

Hago saberr Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica 
y años de 1935 y 1940, del pueblo de 
Encinas de Esgueva, se ha dictado la 
siguiente:

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
objeto de este expediente, y no pudien
do llevar a efecto las notificaciones de 
embargo y demás que procedan, a los 
deudores de ignorado paradero, hágase 
por medio de anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, a los efec
tos del artículo 154 del Estatuto de re
caudación, y a la vez requiéraseles para 
que, en el plazo de tercero día, presen
ten en esta Recaüdación los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas, ba
jo apercibimiento de suplirles a su costa.

Deudora, Juliana Bombín Martínez.— 
Débito, 14,82 pesetas.

Una tierra al pago de Carrayales; linda 
Norte, Valentín Bombín; Este y Sur, Ja
coba Molinos, y Oeste, término de Cas
trillo. Superficie, 45 áreas y 12 centiáreas. 
Polígono 56 y parcela 40.

Deudor,¡Venancio Cabezón Molinos. 
Débito, 14^,63 pesetas.

Una tierra al pago de Averígualo; linda 
Norte, Argeo Esteban; Este, Florentino 
González; Sur,' Florentino Mínguez y 
Victoria Mínguez, y Oeste, Pilar Mar
tín. Superficie 59 áreas y 76 centiáreas. 
Polígono 12 y parcela 109.

Otra tierra al pago de Collado; linda 
Norte, Ayuntamiento; Este, Clarico Or
tega; Sur, Juana Díez, y Oeste, camino 
del Collado. Superficie 51 áreas y 37 cen
tiáreas. Polígono 50 y parcela, 42.

Deudor, Cipriano de la Cal González. 
Débito, 31,82 pesetas.

Una tierra al pago de Valdetorres; lin
da Norte y Este, Ayuntamiento; Sur, 
Tirso Fernández, y Oeste, Mauricio Ca
sado. Superficie 44 áreas y 88 centiáreas. 
Polígono 57 y parcela 45.

Deudor, Segundo Calvo Rivera.—Dé
bito, 11,52' pesetas.

Una tierra al pago de Valdefrío; linda 
Norte, Isidoro Rodríguez; Este, camino 
de Váldefrío a Fuente de las Brujas e 
Isidoro Rodríguez; Sur, Ezequiel Escu
dero, y Oeste, Isidoro Rodríguez. Super

ficie 15 áreas y 95 ceñtiáreas. Polígono 6 
y parcela 208.

Deudor, Adrián Escudero Calvo.—Dé
bito, 5,32 pesetas.

Una tierra aj pago de Valdeperal; lin
da Norte, Teodora Rivera y José Esteban; 
Este, Ayuntamiento; Sur, Facundo Val
divieso y Manuel Rodríguez, y Oeste, ' 
Ballíno Alonso. Superficie 15 áreas y 83 
centiáreas, polígono 28 y parcela 58.

Deudora, Isabel de la Fuente Zumel. 
Débito, 119,97 pesetas.

Una tierra al pago de Pasporrero; lin
da Norte, Domitila Mínguez, Florentino 
Mínguez y Claudio Hortelano; Este, Ju
lián Díez; Sur y Oeste, Victorino Cabe
zón. Superficie 71 áreas y 80 centiáreas. 
Polígono 6 y parcela 109. '

Deudor, Sergio Gómez.—Débito, 29,91 
pesetás.

Una tierra al pago de Valdeperal; linda 
Norte, camino de Canillas; Este, Julio 
Aloñso; Sur, Eusebio Cabezón, y Oeste, 
Fausta Zumel. Superficie 15 áreas y 83 
centiáreas. Polígono 28 y parcela 47.

Deudor, Andrés Martín Martín.—Dé
bito, 7,92 pesetas.

Una viña al pago del Prado del Pino; 
linda Norte, José Esteban; Este, camino 
del prado del pino, y Sur y Oeste, José 
Esteban. Superficie 7 áreas y 42 centí- 
tiáréas. Polígono 46 y parcela, 149.

Deudora, María Pérez Arraiza. — Débi
to, 48,44 pesetas.

Una tierra al pago de Fuentesco; linda 
Norte, Lucía Martín y Clarico Ortega; 
Este, Domitila Mínguez; Sur, Lucidio 
Martín y Rafael Alonso, y Oeste, Marce
lino Gómez. Superficie una hectárea,' 46 
áreas y 57 centiáreas. Polígono 13 y par
cela 54.

Deudora, Magdalena Sanz Calvo.- 
Débito, 75,79 pesetas.

Una tierra al pago de la Padija; linda 
Norte, Pedro Calvo; Este, Anastasio Gó- 
niez; Sur, Balbina Alonso y Eugenio 
Calvo, y Oeste, Manuel Rodríguez. Su
perficie 64 áreas y 52 centiáreas. Polí
gono 54 y parcela 15.

Deudores, herederos de Julián Treviño 
Calvo.—Débito, 6,30 pesetas.

Una tierra al pago de la Solana; linda 
Norte,'herederos de Vicente Sanz; Este, 
Ayuntamiento; Sur, Balbina Aloñso, y 
Oeste, Prudencio Martín y Angel Mo
linos. Superficie una hectárea, una área 
y 5 centiáreas. Polígono 6 y parcela 35.

Deudor, Zacarías Sanz y Sanz.—Débi
to, 166,84 pesetas.

Una tierra al pago de Mingomoro; lin
da Norte, Gregorio Niño; Esté, Pedro 
Calvo; Sur, camino, y Oeste, Luis Plaza. 
Superficie 97 áreas y 71 centiáreas. Polí
gono 13 y pai;cela 37.

Y desconociéndose el domicilio de los 
indicados deudores o personas que les 
representen/ se les notifica por medio 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, y asimismo 
se les requiere para que, en el plazo de 
tercero día, presenten en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de las fin- 
cás embargadas, según dispone el'artícu- 
1o 112' del Estatuto de recaudación vi
gente, de lo contrario, se suplirán a su 
costa, y se les advierte que pueden com
parecer en el expediente y señalar do
micilio o representante, en el térmipo 
de ocho días, desde que aparezca inser- 

' to, de lo contrario se proseguirá el pro

cedimiento en rebeldía sin intentar nue
vas notificaciones, según dispone el 
artículo 154 del referido Estatuto.

Encinas de Esgueva, 7 de Septiem
bre de 1940.—Ursicino Moro. 35

EDICTO

Don Enrique Franch Alfaro, Teniente 
Provisional de Artillería, Secretario de 

. causas del Juzgado militar permanen
te número 1 de la VII Región y de las 
diligencias instruidas contra el chófer 
Antonio Romero Alvarez.

Certifico: Que en las diligencias de re
ferencia aparecen las actuaciones que, 
copiadas a la letra, dicen:

Dictamen del ilustrísimo señor Audi
tor. Excelentísimo señor: El día 3 de Ju
nio de 1938 atropelló un automóvil mi
litar en accidente casual inevitable a la 
niña Carmen Molina Vicente, que se 
hallaba completamente curada, si bien 
sufre un acortamiento dé dos centíme
tros de extremidad inferior izquierda'. 
Por lo cual, el Auditor que suscribe es de 
parecer terminar las diligencias sin de
claración de responsabilidad. V. E., no 
obstante, resolverá. Valladolid, 6 de Oc
tubre de 1938.—Tercer Año Triunfal.—El 
Auditor, José Bermejo Sanz.—Rúbrica- 
do y sellado.—Decreto de Excelentísimo 
señor General.—Valladolid, 16 de Junio 
dé 1939.—Año de la Victoria. —De con
formidad, apruebo la terminación de esta 
diligencia'sin declaración de responsabi
lidad y.vuelvan al señor Auditor a sus 
efectos.—Marcial Barro García.—Rubri
cado y sellado.

Y para que conste y a los efectos de 
notificación de esta resolución a Anto
nio Romero Alvarez, cuyo actual parade
ro se desconoce, expido el presente que 
firmo y sello en Valladolid, a tres de Fe- 
frero de mil novecientos cuarenta y uno.

390

«AURORA»
Compañía anónima de seguros

Habiéndose extraviado la póliza de 
seguro de vida número 2.632, expedida 
el 20 de Marzo de 1935, sobre la vida de 
don Teodoro Velasco Hernández, se ha
ce público el hécho; advirtiéndose que, 
si en el término de treinta días, a contar 
desde la fecha de la publicación de este 
anuncio, no se presenta reclamación al
guna ante la citada Compañía» domici
liada en Bilbao, calle plaza de Don Fe
derico Moyúa, número 5, se procederá a 
la anulación de la póliza original y se 
extenderá un duplicado de la misma.

Por la Compañía anónima de seguros 
«Aurora», el Consejero Delegado, Da
niel J. de Aresti.
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